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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2020-9488   Extracto de la Orden INN/60/2020, de 10 de diciembre, por la que 
se convoca para el año 2021 la línea de subvenciones INNOVA CO-
VID-19.

   BDNS (Identif.): 538860. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/538860) 

 Primero. Benefi ciarios: 
 1. Podrá tener la condición de benefi ciaria la empresa, cualquiera que sea su forma jurí-

dica, que esté válidamente constituida en el momento de presentar la solicitud, sea titular 
en Cantabria de una de las actividades económicas relacionadas en el artículo 2 de la Orden 
INN/3/2019, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de 
subvenciones INNOVA, y esté dada de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto sobre 
actividades económicas y en la Seguridad Social. 

 2. Asimismo, podrán tener la condición de benefi ciaria las fundaciones, siempre que reali-
cen una actividad mercantil en las condiciones exigidas para las empresas. 

 Segundo. Finalidad: 
 1. Los gastos subvencionables se dividen en los siguientes capítulos: 
 Gastos de personal directamente relacionados con el proyecto para los tres tipos de actua-

ciones subvencionables establecidas en el artículo 5 de la Orden INN/3/2019, de 14 de febrero, 
por la que se establecen las bases. 

 Los costes de adquisición de instrumental y material cuya vida útil se ajuste al periodo de 
duración del proyecto o/y los costes de alquileres del citado instrumental y material en este 
mismo periodo siempre que se dediquen de manera exclusiva al proyecto. 

 Los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos 
por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de 
consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto. 

 Solo para PYME: Los costes de obtención, validación y defensa de patentes y otros activos 
inmateriales. Gastos derivados del informe de auditor de cuentas referenciado en el artículo 
13.2 c) de la Orden INN/3/2019, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases regula-
doras de la línea de subvenciones INNOVA. 

 2. Serán subvencionables los proyectos de investigación industrial, desarrollo experimen-
tal, estudios de viabilidad o cualquier combinación de los anteriores, según las defi niciones 
siguientes: 

 a) Investigación industrial: Investigación planifi cada o los estudios críticos encaminados 
a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que puedan ser útiles para desarrollar nuevos 
productos, procesos o servicios, o permitan mejorar considerablemente los ya existentes; 
comprende la creación de componentes de sistemas complejos y puede incluir la construcción 
de prototipos en un entorno de laboratorio o en un entorno con interfaces simuladas con los 
sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario para la investigación indus-
trial y, en particular, para la validación de tecnología genérica. 
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 b) Desarrollo experimental: Adquisición, combinación, confi guración y empleo de conoci-
mientos y técnicas ya existentes, de índole científi ca, tecnológica, empresarial o de otro tipo, 
con vistas a la elaboración de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados. 

 c) Estudios de viabilidad: La evaluación y análisis del potencial de un proyecto, con el ob-
jetivo de apoyar el proceso de toma de decisiones de forma objetiva y racional descubriendo 
sus puntos fuertes y débiles, y sus oportunidades y amenazas, así como de determinar los 
recursos necesarios para llevarlo a cabo y, en última instancia, sus perspectivas de éxitos, 
siempre y cuando vayan acompañados de un proyecto de investigación industrial o de desa-
rrollo experimental. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Orden INN/3/2019, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la 

línea de subvenciones INNOVA (BOC de 1 de marzo de 2019) y Orden INN/18/2020, de 2 de 
junio, por la que modifi ca la Orden INN/3/2019, de 14 de febrero, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA, publicada en el B.O.C. núm. 108, de 
8 de junio de 2020. 

 Cuarto. Importe: 
 La dotación económica de la convocatoria de subvenciones será de 4.000.000 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse dentro de los dos meses siguientes al 

de la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 10 de diciembre de 2020. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2020/9488 
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